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N° 00236-2024-ENSAD/DG

Lima, 28 de octubre de 2024

Visto, el INFORME Nº 00020-2024-ENSAD/DG-OA de fecha 18 de octubre de
2024, derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica con MEMORANDUM Nº 00741-
2024-ENSAD/DG de fecha 24 de octubre de 2024 e INFORME N° 00144-2024-
ENSAD/DG-OAJ de fecha 28 de octubre de 2024, y;

CONSIDERANDO

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión
cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”, conforme lo dispone el artículo
18º de la Constitución política del Perú;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley Nº 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento,
desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de
especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la
ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y
sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por objeto
la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, conforme lo dispone la precitada Ley, la Universidad Nacional de Arte
Escénico (UNAE) ha sido creada sobre la base de la Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, regulada por la Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria y modificatorias,
respecto a sus deberes y derechos para otorgar en nombre de la Nación el grado de
bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los otorgados por las
universidades del país, que son válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y
para la realización de estudios de maestría y doctorado;

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, en cumplimiento de su misión la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro ofrece las carreras profesionales siguientes:
carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Actuación; carrera de
Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño Escenográfico y carrera de
Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducentes al grado académico
de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los cuales se
inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos ( actual Unidad de Registro de
Grados y Títulos de la SUNEDU), según lo señalado en el párrafo final del artículo 1°
de la Resolución Nº 1557-2011-ANR;

Que, la plena vigencia de la legislación relacionada con la creación de la
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación, permite a sus autoridades
ejercer sus funciones y atribuciones para garantizar la continuidad y calidad de los
servicios educativos;

Que, mediante la Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD) como sistema interinstitucional, sinérgico,
descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los
riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación
de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el
establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e
instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, el artículo 3º  de la Ley N° 29664, establece que la Gestión del Riesgo
de Desastres es un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el
control permanente de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, así como la
adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando las
políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia económica,
ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible, está
basada en la investigación científica y de registro de informaciones, y orienta las
políticas, estrategias y acciones en todos los niveles de gobierno y de la sociedad con
la finalidad de proteger la vida de la población y el patrimonio de las personas y del
Estado;

Que, el artículo 5º de la Ley N° 29664, define y establece los lineamientos de
la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres; por su parte, el artículo 6 de
la mencionada Ley señala que la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
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Desastres se establece sobre la base de los siguientes componentes: (i) gestión
prospectiva, (ii) gestión correctiva y (iii) gestión reactiva, cuya implementación se
logra mediante el planeamiento, organización, dirección y control de las actividades y
acciones relacionadas con los siguientes procesos: a) estimación del riesgo, b)
prevención y reducción del riesgo, c) preparación, respuesta y rehabilitación y d)
reconstrucción, disponiendo que todas las entidades públicas, en todos los niveles de
gobierno, son responsables de incluir en sus procesos institucionales estos
componentes y procesos, siguiendo los mecanismos e instrumentos particulares que
sean pertinentes;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM, se aprueban los
“Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los
Planes de Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los tres niveles de
gobierno”, con el objetivo de establecer los procedimientos para la implementación de
la Gestión de la Continuidad Operativa y la formulación de los Planes de Continuidad
Operativa en las entidades públicas de los tres niveles de gobierno, con el fin de
continuar funcionando ante un desastre o cualquier evento que interrumpa
prolongadamente sus operaciones;

Que de acuerdo al numeral 5.1 de los citados lineamientos, el Grupo de
Comando es el conjunto de profesionales que se encarga de la elaboración del Plan
de Continuidad Operativa de la entidad y de la toma de decisiones de dicho plan; por
su parte, el numeral 6 señala que la unidad orgánica a cargo de la Gestión Operativa
propone la conformación del Grupo de Comando al Titular de la entidad, el cual debe
estar integrado como mínimo por los siguientes: (i) el Titular de la unidad orgánica a
cargo de la Gestión de la Continuidad Operativa, (ii) Un representante de la unidad
orgánica cuya actividad ha sido identificada como crítica; (iii) Un representante de la
unidad orgánica a cargo de la Gestión de la Continuidad Operativa; (iv) Un
representante de cada una de las siguientes unidades orgánicas: seguridad y
defensa nacional, gestión del riesgo de desastres, administración, recursos humanos,
tecnologías de la información y comunicación; o las que hagan sus veces en la
entidad;

Que, con RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 00121-2024-ENSAD/DG de fecha
27 de setiembre de 2024, se resuelve: “Artículo 1°. - DESIGNAR, a la Oficina de
Administración como unidad orgánica responsable de la Gestión de la Continuidad Operativa
en la ENSAD (…) Artículo 2°. - DISPONER, que en un plazo no mayor a diez (10) días
hábiles, la jefa de la Oficina de Administración proponga la conformación del Grupo de
Comando para su aprobación por la Titular de la Entidad.”;

Que, la jefa de la Oficina de Administración con INFORME N° 00020-2024-
ENSAD/DG-OA de fecha 18 de octubre de 2024, en su condición de Unidad Orgánica
Responsable de la Gestión de la Continuidad Operativa,  presenta a la Dirección
General la propuesta de conformación del Grupo de Comando para la Continuidad
Operativa de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación, integrada por
los siguientes servidores:

ITE
M

NOMBRES Y
APELLIDOS

CARGOS ROL

01
KAREN VARGAS CRUZ JEFA DE LA OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN
PRESIDENTE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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02
YASMIN MILAGROS

LOAYZA JUÁREZ
DIRECTORA ACADÉMICA

INTEGRANTE

03

DAVID VIZCARRA
RIVERA COORDINADOR (e) AREA DE

INFORMÁTICA
INTEGRANTE

04
BILLY ABEL FATAMA

GARCÌA
COORDINADOR OFICINA DE

GESTIÒN DE PERSONAL
INTEGRANTE

05
JOSÈ HERNANDO
MORALES DE LA

CRUZ

COORDINADOR (e) AREA DE
CONTROL PATRIMONIAL

INTEGRANTE

Que, la Directora General (e) con MEMORANDUM N.º 00741-2024-ENSAD/DG
de fecha 24 de octubre de 2024, deriva a la Oficina de Asesoria Jurídica el INFORME
Nº 00020-2024-ENSAD/DG-OA y antecedentes, para la emisión de opinión legal y
proyección del acto resolutivo correspondiente;

Que, el jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica con INFORME N° 00144-
2024-ENSAD/DG-OAJ de fecha 28 de octubre de 2024, emite opinión favorable para
la conformación del Grupo de Comando para la Continuidad Operativa de la Unidad
Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, con Resolución Ministerial Nº 005-2024-MINEDU publicada en el Diario
Oficial “El Peruano” el 05 de enero de 2024, se designa a los Responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año
Fiscal 2024, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro;

Que, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial, los
Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su administración y
ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y técnica,
equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios,
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las
reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal
vigente;

Que, con Resolución Jefatural Nº 00199-2024-MINEDU/VMGIDRELM/DIROAD
de fecha 17 de enero de 2024, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- ENCARGAR en el puesto y las
funciones de directora general de la Escuela de Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024
hasta el 31 de diciembre de 2024 (…)”;

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto ENSAD, aprobado con Resolución Directoral Nº 037-2020-
UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por la Directora Académica, Directora de Investigación,
Directora de Producción Artística y Actividades Académicas, el jefe (e) de la Oficina de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Asesoría Jurídica, jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y jefa de la Oficina
de Administración, y;

De conformidad con la Constitución Política, Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; Ley N 28044, Ley General de Educación y
modificatorias; Ley N 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Ley 32074, Ley de
creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE); Ley Nº 31224, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación ;  Ley Nº 29664, Ley que se
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM ; Resolución
Ministerial Nº 320-2021-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la Gestión de la
Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Continuidad Operativa de las
Entidades Públicas de los tres niveles de gobierno”; Resolución Ministerial Nº 400-
2015- MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010:
Ministerio de Educación; Resolución Jefatural Nº 00199- 2024-
MINEDU/VMGIDRELM/DIR-OAD de fecha 17 de enero de 2024, que resuelve:
ENCARGAR en el puesto y las funciones de directora general de la Escuela de
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a doña ISADORA
LUCIA LORA CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de
2024 ; Resolución Directoral Nº 037-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que
aprueba el Estatuto de la ENSAD; Resolución Directoral Nº 038- 2020-UE ENSAD/DG
y modificatorias, que aprueba el Reglamento Interno.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. – CONFORMAR, el Grupo de Comando para la Gestión de la
Continuidad Operativa de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, el misma que estará integrado por los
siguientes servidores:

ITE
M

NOMBRES Y
APELLIDOS

CARGOS ROL

01
KAREN VARGAS CRUZ JEFA DE LA OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN
PRESIDENTE

02
YASMIN MILAGROS

LOAYZA JUÁREZ
DIRECTORA ACADÉMICA

INTEGRANTE

03

DAVID VIZCARRA
RIVERA COORDINADOR (e) AREA DE

INFORMÁTICA
INTEGRANTE

04
BILLY ABEL FATAMA

GARCÌA
COORDINADOR OFICINA DE

GESTIÒN DE PERSONAL
INTEGRANTE

05
JOSÈ HERNANDO

MORALES DE LA CRUZ
COORDINADOR (e) AREA DE

CONTROL PATRIMONIAL
INTEGRANTE

Artículo 2°. – ENCARGAR, a la Oficina de Administración, en su condición de
Unidad Orgánica Responsable de la Gestión de la Continuidad Operativa , realizar
el seguimiento del cumplimiento de las funciones del Grupo de Comando para la
Continuidad Operativa de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de
Educación; así como articular y coordinar la Gestión de la Continuidad Operativa en

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: AISCI2024-INT-0695185          CLAVE: A3CEA3

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

la entidad, y de prestar el soporte y apoyo para asegurar la participación de todo el
personal en la continuidad operativa.

Artículo 3°– DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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